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B O L E T I N 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

a s 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

>. Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de inser
tarle ou los B O L K T I N E S O F I C I A L E S , se han de mandar 
-mí Joto político respectivo, por cuyo conduotn se pasa
mán a I03 editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida de Pi y Margad, 12 
T E L É F O N O 13Í87 :-: A P A R T A D O 1.039 

rfttrat: 00 DIEZ a UNA y de TRES y MEDIA a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E S U S C R I P C I O N 

Centros oficiales de Madrid.— Llevado a domicilio: al 
mes, 3 pesetas; trimestre. 9; semestre, 18, y un año, 3o. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 80, y un año, 60; y fuera 
do Madrid: 20 al trimestre; 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del B O L E T Í N , 
Avenida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión delimporte d^l tiempo de abono en lorrn de fácil oobr,-» 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción.. 

Idem judiciales: linea o fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idom particulares: línea o fracción 

PESETAS 

0,50 
1,0C 
1,00 
2,00 

Número suelto: S O céntimos 

A p a r t i c u l a r e s : 6 O cént imo» 

A y u n t a m i e n t o de M a d r i d 

Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Inclusa 

E n cumpl imiento de lo acordado 
por el E x c m o . Ayuntamiento, se 
anuncia a l público que el día 15 del 
actual , a las once de la nañana, ten
drá lugar en el salón de actos de es
ta Tenenc ia de Alcaldía, R ibe ra de 
Curt idores , 2 (Ed i f i c io munic ipa l ) , 
la subasta de lotes para el situado de 
puestos en la verbena de San Caye 
tano. 

E l pl iego de condiciones para to
mar parte en la misma se encuentra 
en esta Secretaría, a disposición de 
"las personas que deseen examinarle, 
como as imismo el número de lotes 
con arreglo a l p lano levantado al 
efecto. 

M a d r i d , 5 de ju l io de 1935.—El 
Secretario, Enr ique Muñoz G u i l l e n . 

(Q . -541) 

A Y U N T A M I E N T O S 

S O M O S I E R R A 

P o r acuerdo del Ayuntamiento que 
me honro en presidir, se acuerda pro
rrogar el presupuesto munic ipa l de 
esta v i l l a del año 1934, para el año 
1935, quedando expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamien 
to el d icho presupuesto, por término 
de quince días, para oír reclamacio
nes, de conformidad con el artículo 
12 del Reg lamento de Hac ienda m u 
nic ipa l . 

Somosierra, 25 de jun io de 1935.— 
E l A lca lde , Bernard ino González. 

(Núm. 1.788) ( X . - 3 4 0 ) 

A L C O B E N D A S 
D o n Franc isco Baena Valdemoro, 

A lca lde Presidente del A y u n t a 
miento de esta v i l l a de A lcoben-
das. 

H a g o saber : Que la elección para 
designar los vocales que han de for
mar parte de la Junta pericial del 
Catastro de este término munic ipa l , 
tendrá lugar el domingo día 14 del 
actual , en el salón de actos de la C a 
sa Cons is tor ia l , a las horas s iguien
tes^-

i.° De once a once y media de la 
mañana, la" de los representantes de 
los propietarios por rústica vecinos. 

2.0 D e once y media a doce, la de 
los propietarios por urbana vecinos. 

3 . 0 D e doce a doce y media, la 
del representante de los propietarios 
forasteros; y 

4. 0 De doce y media a una de la 
tarde, la del representante de los 
obreros agrícolas asalariados resi
dentes en el término. 

L o que se hace público por medio 
del presente, para conocimiento de 
los interesados. 

A lcobendas, 5 de ju l io de 1935.— 
Francisco Baena . 

(Núm. 1.805) ( X . - 3 4 0 

ORDENACION DE PAGOS DE 
LA CAJA G E N E R A L DE 

DEPOSITOS 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumpl imiento del ser
vic io a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Ca ja general nú
meros 205.219 de entrada y 65.318 
de registro, de 1.600 pesetas en Deu 
da perpetua 4 por 100, constituido 
por el Crédito Español de Barcelo
na en 25 de enero de 1901, en garan
tía de don Mar i ano Fúster y Fúster, 
esta Ordenación de pagos, en cum
pl imiento de lo prevenido m el ar
tículo 42 del Reg lamento de la Ca ja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando s in ningún valor n i efecto. 

M a d r i d , 6 de ju l i o de 1935.—El 
Ordenador de pagos, J . Sanz de A n 
dino. 

(Núm. 1.801) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumpl imiento del ser
v ic io a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Ca ja general nú
meros 206.930 de entrada y 67.032 
de registro, de 11.800 pesetas en 
Deuda perpetua 4 por 100, constituí-
do por don Mar iano Fúster y Fúster 
en 14 de febrero de 1901, en garan
tía de la concesión del ferrocarril de 
Felanitx a Puerto Colón, esta Orde
nación de pagos, en cumpl imiento de 
lo prevenido en el artículo 42 del Re 
glamento de la Ca ja general, ha dis
puesto se anule el resguardo del de
pósito de referencia, quedando sin 
ningún valor ni efecto. 

Madr i d , 6 de ju l i o de 1935.—El 
Ordenador de pagos, J . Sanz 3e A n 
dino. 

(Núm. 1.801) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vicio a que estaba afecto, el impor
te del depósito de la Ca ja general 
números 257.571 de entrada y 102.511 
de registro, de 8.000 pesetas, en 
Amort izable 5 por 100, constituido 
por don Agustín E l i za lde del Río, 
en 21 de enero de 1924, en garantía 
de las obras de reparación y firme de 
los kilómetros 20 al 23 y 30 a l 33 de 
la carretera de Laredo a Cereceda, 
esta Ordenación de pagos, en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Ca ja 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor n i efecto. 

Madr i d , 6 de julio de 1935.—El 
Ordenador de pagos, J . Sanz de A n 
dino. 

(Núm. 1.801) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
vic io a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Ca ja general nú
meros 279.446 de entrada y 114.503 
de registro, de 5.000 pesetas, en 
Amort izable 4 por 100, constituido 
por la Compañía general de Carbo
nes, S . A . , en 28 de abr i l de 1928, 
en garantía de la concesión otorgada 
para un depósito flotante en el puer
to de Cádiz, esta Ordenación de pa
gos, en cumpl imiento de lo preveni
do en el artículo 42 del Reg lamento 
de la Ca ja general, ha dispuesto se 
anule el resguardo del depósito d.e 
referencia, quedando s in ningún va 
lor ni efecto. 

M a d r i d , 6 de ju l i o de 1 9 3 5 . —El 
Ordenador de pagos, J . Sanz 'de A n 
dino. 

(Núm. 1.801) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumplimiento del ser
v ic io a que esta afecto, e! importe del 
depósito de la Ca ja general números 
204.534 de entrada y 64.644 de re
gistro, de 5.650 pesetas en Deuda 
perpetua interior, costituído por P i -
nil los, Sáenz y Compaftía, en 16 de 

enero de 1901, en garantía del esta
blecimiento de un depósito flotante 
de carbón en el puerto de Cádiz, esta 
Ordenación de pagos, en c u m p l i 
miento de lo prevenido en el artículo 
42 del Reglamento de la Caja gene
ral , ha dispuesto se anule el resguar
do del depósito de referencia, que
dando s in ningún valor n i efecto. 

M a d r i d , 6 de julflo de 1935.—El 
Ordenador de pagos, J . Sanz de A n 
dino. 

(Núm. 1.801) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumpl imiento del ser
vic io a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 300.745 de entrada y 129.575 
de registro, de 5.000 pesetas, en 
Amort izable 3 por 100, constituido 
por don Belarmino Menéndez Sán
chez, en 19 de septiembre de 1932, 
en garantía de su contrata de piedra 
machacada, incluso su empleo en re
cargos para conservar el firme de los 
kilómetros 2 al 16 de la rarretera de 
Belmonte a San Esteban de P rav i a , 
esta Ordenación de pagos, en c u m 
plimiento de lo prevenido en el ar
tículo 42 del Reglamento de la Ca j a 
general, ha dispuesto se anule el res
guardo del depósito de referencia, 
quedando sin ningún valor r i efecto. 

Madr i d , 6 de jul jo de 1935.—El 
Ordenador de pagos, J . Sanz de A n 
dino. 

(Núm. 1.801) 

Debiendo ingresar en el Tesoro 
público, por incumpl imiento del ser
vic io a que estaba afecto, el importe 
del depósito de la Caja general nú
meros 279.099 d.e entrada y 114.29S 
de registro, de 2.000 pesetas, en 
Amort izable 5 por 100, const i tuido 
por don L . García V i l a , S . A . , e-
16 de marzo de 1928, en garantía de 
la instalación de un depósito de car
bones flotante, esta Ordenación de 
pagos, en cumpl imiento de lo preve
nido en el artículo 42 del Reg l amen
to de la Caja general, ha dispuesto 
se anule el resguardo del depósito de 
referencia, quedando sin ningún va 
lor ni efecto. 

M a d r i d , 6 de jul*> de 1935.—El 
Ordenador de pagos, J . Sanz de A n -
diTíb. 

(Núm. 1.801) 



C U A R T A DIVISION HIDROLO
GICO - F O R E S T A L 

Término de Lozoya.—Anuncio de 
subasta de maderas y lefias 

E l día 20 del actual mes de ju l io , 
a las once de la mañana, se celebra
rá en la Alcaldía de L o z o y a la q u i n 
ta subasta de 80 metros cúbicos de 
madera de p i n o silvestre en rollo y, 
238 estéreos de leña de la misma es
pecie, todo lo cual se halla cortado 
en el monte del Estado denominado 
Perímetro de L o z o y a , en dicho tér
m i n o m u n i c i p a l . 

D i c h a subasta se celebrará por p u 
jas abiertas, en la forma acostumbra
da , por e l t ipo de tasación fijado pa
ra la misma, que es de m i l trescien
tas pesetas, y las condiciones del 
nuevo pl iego, que se hal la de m a n i 
fiesto en la citada Alcaldía. 

M a d r i d , 6 de j u l i o de 1935 .—El 
Ingeniero Jefe, F l a v i a n o G . M o n j e . 

(Núm. 1.803) (O.—542) 

AUDIENCIA T E R R I T O R I A L 
DE MADRID 

D o n Ignacio Crespo Férez, Of ic ia l de 
Sa la de los Tr ibunales , Letrado, 
Certif ico : Que ante la Sala prime

ra de lo c i v i l de la A u d i e n c i a T e r r i 
tor ia l , Re la tor ia Secretaría cjel L i c e n 
ciado don Joaquín Garrigues, se s i 
guen unos autos por doña Genara R e 
venga Alca lde con don Román López 
Trompeta , sobre declaración de po
breza, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y par
te disposit iva dicen así : 

Sentencia número 128 
E n M a d r i d , a 2 de abri l de 1934.— 

E n los autos incidentales que ante 
N o s penden, remitidos en apelación 
por, el Juez de primera instancia de 
Getafe y seguidos entre partes: de 
una, como demandante y apelada, 
doña Genara R e v e n g a Alcalde, ma
yor de edad, casada, sin profesión es
pecial y vecina de Ciempozuelos, que 
no ha comparecido en esta instancia 
y con respecto a la cual se han enten
dido las di l igencias con los Estrados 
del T r i b u n a l ; de otra, como deman
dado y apelante, don Román López 
Trompeta, mayor de edad, casado, 
jornalero, de la misma vecindad, de
fendido por el Letrado don José H e -
rranz y representado por, el Procura
dor don A n t o n i o P u g a , en concepto 
de pobre ; y de otra, el señor A b o g a 
do del Estado, en representación de 
la H a c i e n d a pública, sobre pobreza 
del primero, 

Fallamos 
Que con expresa imposición de cos

tas de esta instancia a la parte apelan
te, debemos conf irmar y confirmamos 
la sentencia que en los autos a que 
este rolho se refiere dictó con fecha 
24 de abr i l de 1933 e ' ]wz de prime
ra instancia de Getafe, por la que con 
imposición de costas declaró no ha
ber lugar a conceder a la demandante 
doña Genara Revenga Alcalde los be
neficios de pobreza por la misma .so
licitados para l i t igar en autos de d i 
vorcio con el demandado apelante don 
Román López Trompeta . 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por lo no comparecencia en esta ins
tancia de la parte demandante se no
tificará en Estrados, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.—José 
Temes.—José Méndez N o v o a . — P e d r o 
N a v a r r o Rodríguez.—Pascual Dome-
nech.—José A r i a s V i l a . — R u b r i c a d o s . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el señor don 
José A r i a s V i l a Rodríguez, M a g i s t r a 
do de S a l a primera de lo c i v i l de c s U 
A u d i e n c i a Terr i tor ia l y Ponente que 
ha sido de los autos estando la m i s m a 
celebrando sesión pública en el día de 
.su fecha, de Jo que como Relator Se
cretario c e r t i f i c o . — M a d r i d , 2 de abr i l 
de 1934.—Ante mí : P . H . , A n t o n i o 
B e r m u d o . — R u b r i c a d o . 

Y para que conste y en c u m p l i m i e n 
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de esta provincia por lo que se refiere 
a la l it igante no comparecida i - ñ a 
Genara Revenga Alcalde, extiendo la 
presente que para su inserción remi 'o 
al B O L E T Í N O F I C I A L de esta prov inc ia 
en M a d r i d , a diecisiete de abr i l de m i l 
novecientos treinta y c i n c o . — E l O f i 
cial de Sa la , Ignacio Crespo. 

(Núm. 1.128) ( C — 290) 

ha s ido de los autos estando la misma 
celebrando sesión pública en el día 
de su fecha, de lo que como Relator 
Secretario d e r t i f k o . — M a d r i d , 19 de 
octubre de 1934.—Ante m í : P . H . , 
L e d o . A n t o n i o B e r m u d o . 

Y para que conste y en cumpl imien
to de lo mandado pueda tener lugar 
su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia (por lo que respecta 
al l it igante no comparecido don José 
González Ballester, extiendo la pre
sente que f i rmo en M a d r i d , a 31 de 
octubre de 1934.—El O f i c i a l de S a l a , 
E n r i q u e Covián. 

(Núm. 3.064) (C.—291) 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 

IUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

de la ley Hipotecar ia , a instancia de 
la Cooperativa Hipotecaria , contra 
don Julián García Luzón se practicó 
liquidación de pr inc ipa l e intereses y 
tasación de costas causadas en estos 
autos, ascendiendo ambas operacio
nes a once m i l cuatrocientas ochenta 
y ocho pesetas treinta y u n céntimos, 
y en su v i r tud se dictó la providencia 
del tenor s iguiente : 

Providencia 
Juez, señor A r í n . — M a d r i d , siete de 

mayo de m i l novecientos 
treinta y c i n c o . — D e las a n 
teriores liquidación de p r i n 
c i p a l e intereses y tasación 
de costas dése a vista a las 
partes por su orden y tér
mino de tres días a cada 
una , empezando por el de
mandado don Julián García 
Luzón, como o b l i g a d o a l 
p a g o . — L o mandó y f i rma 
S u Señoría ; d o y f e . — A r í n . 
A n t e m i : L u i s M o l i n e r . 

Y desconociéndose el domic i l io de 
d icho demandado y toda vez que tam
poco existe el domici l io f i jado en l a 
escritura se le notifica d i c h a p r o v i d e n 
cia por, medio del presente, que se 
insertará en e l B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta prov inc ia . 

D a d o en M a d r i d , a veinticinco de 
j u n i o de m i l novecientos treinta y 

: c inco . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r 

V . * B . * 

E l Juez de primera instancia, 
Fe l ipe de Arín 

(A.—1.676) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

D o n A d o l f o Ort iz-Casado y Orejón, 
Juez de primera instancia del J u z 
gado número siete, de esta capital , 
P o r el presente hago saber : Q u e 

en este Juzgado se tramitan autos de 
j u i c i o ejecutivo en vía de apremio pro
movidos por d o n Wences lao Gonzá
lez G a r r a , representado por el P r o c u 
rador don A n t o n i o Parames, contra 
don P e d r o G o d i n o R u i z , como padre 
y legal representante de los menores 
don José, don Francisco, don Pedro 
y d o n A n t o n i o G o d i n o Salvador, so
bre reclamación de setenta m i l pese
tas de pr inc ipa l consignado en escri
tura pública, gastos, intereses y cos
tas, en los que por auto de v e i n t i 
séis del corriente mes, he acordado la 
venta en pública subasta nuevamente 
por segunda vez, término de veinte 
días, de la finca hipotecada y embar
gada en d i c h o juic io, que es la s i 
guiente : 
U n a casa situada en la v i l la de M a 

d r i d , calle d e 1 General 
'Arrando, señalada con el 
número diez, manzana cien
to sesenta y tres del ensan
che, barrio de Chamberí , 
distrito munic ipal del H'os-
picio, segunda Sección del 
Rjegistro de la P r o p i e d a d 
de la Zona del Norte . E l so
lar afecta en proyección ho
rizontal la f igura de un cua
drilátero, que l inda : a l N o r 
te, con la calle del General 
A r r a n d o ; al S u r , con solar 
de la testamentaría de don 
Joaquín Ort iz ; a l Este, con 
otro del Conde de Bernar, 
y al Oeste, con otro de doña 
P e t r a Ugarte , v i u d a de 
M o n t a n o . E l perímetro de 
los lados, o sea el del N o r 
te, mide doce metros sesen
ta centímetros ; el del Este, 

D o n E n r i q u e Covián F r e r a , O f i c i a l 
de Sa la Letrado de los Tr ibunales , . 
Certif ico : Que ante la S a l a prime

ra de lo c i v i l de esta A u d i e n c i a T e 
rr i tor ia l , Relator ia Secretaría de don 
Joaquín Garrigues, se tramitan unos 
autos seguidos por doña M a n u e l a 
R o d r i g o Rodríguez con d o n José 
González Ballester y el M i n i s t e r i o 
F i s c a l , sobre divorcio , en los cuales ¡ 
se ha dictado la sentencia cuyo enea- 1 
bezamiento y parte dispositiva dicen I 
a s í : ' 

Sentencia número 337 | 
E n M a d r i d , a 19 de octubre de j 

1934.—Habiendo visto la S a l a prime- 1 
ra de lo c i v i l de esta A u d i e n c i a T e - \ 
rrirorial los autos iniciados en el J u z 
gado de primera instancia número 5, 
de esta capital, y seguidos entre par
tes : de una, como demandante, doña 
Manuela R o d r i g o Rodríguez, de 
treinta y ocho años de edad, dedicada 
a sus labores, hi ja de Cr¡sotelo y de 
doña Cr isanta , natural y vecina de 
M a d r i d , en la calle de Velarde, nú
mero quince, representada en concep
to de pobre por el Procurador don 
Gustavo Santos G i r a l d o ; de otra, co
mo demandado, don José González 
Ballester, de cuarenta y tres años de 
edad, natural de Pueblo Nuevo del 
M a r , en la provincia de V a l e n c i a , h i jo 
de Gervasio y de doña Desamparados 
y de igual domic i l io , que emplazado 
por cédula no ha comparecido en los 
autos, entendiéndose el procedimien
to con el M i n i s t e r i o F i s c a l , sobre d i 
vorcio, 

Fallamos 
Que desestimando las causas cuarta 

y séptima del artículo tercero de la 
L e y de dos de marzo de m i l novecien
tos treinta y dos, alegada en la de
manda, debemos declarar y declara
mos no haber lugar al divorcio que 
fundado en las mismas se pretende 
por doña M a n u e l a R o d r i g o Rodrí
guez, sin hacer especial imposición de 
costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la no comparecencia d e la parte 
demandada se notificará en Estrados 
y publicará su encabezamiento y par
te disposit iva en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia de no interesarse no
tificación personal en término de ter
cero día, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.—José Temes.—José 
Méndez N o v o a . — P e d r o N a v a r r o . — 
losé A r i a s V i l a . — R u b r i c a d o . 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la sen

tencia que antecede por el s«ñor don 
José A r i a s V i l a Rodríguez, M a g i s t r a 
do de S a l a primera de lo c i v i l de esta 
A u d i e n c i a Terr i tor ia l y Ponente que 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 

E n el ju ic io ejecutivo que se inició 
por di l igencias preparatorias y de em
bargo preventivo de bienes, a instan
cia del Banco Español de Crédito, 
contra doña María R o m e r o Labajos, 
se ha dictado la resolución que copia
da en la parte correspondiente dice 
así : 
A u t o del Juez señor González L l a n a . 

Juzgado de primera instan
cia número u n o - D e c a n o . — 
M a d r i d , diez de j u n i o de 
m i l novecientos treinta y 
c i n c o . — S u Señoría ante mí 
el Secretario d i j o : Que de
bía despachar, y despachaba 
ejecución contra los bienes 
y rentas de toda clase pro
piedad de doña María R o 
mero Labajos, por la can
tidad de cinco m i l setecien
tas cincuenta pesetas, inte
reses legales de esta suma 
desde que tuvieron lugar los 
protestos, gastos de éstos y 
costas causadas y que se 
causen.—Se ratifica a todos 
los efectos legales el embar
go preventivo decretado en 
estas actuaciones, por auto 
de cuatro de abr i l próximo 
pasado, sobre bienes pro
piedad de l a doña María 
R o m e r o Labajos, a quien se 
notificará este auto, f i jando 
la cédula en el sitio público 
de costumbre e insertándola 
en d icho B O L E T Í N , compren
diendo solamente dicha cé
d u l a el encabezamiento de 
esta resolución y primero y 
último párrafos de esta par
te d i s p o s i t i v a . — L o mandó 
y f i rma S u Señoría ; doy-
fe.—José G . L l a n a . — A n t e 
m í : A n t o n i o A g u i l a r . 

Y para que s irva de notificación en 
forma a doña María R o m e r o Labajos, 
cuyo paradero se ignora, expido la 
presente cédula en M a d r i d , a once de 
j u n i o de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario, 
P . S . , 

(F irmado.) 
(A.—1.670) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

E n los autos seguidos en este Juz
gado de primera instancia número 
once, por el procedimiento que esta-
b'ece el artículo ciento treinta y uno 



diecisiete metros y sesenta 
centímetros; e l del Pon ien
te, diecisiete metros y se
senta centímetros, y el del 
Sur , once metros y sesenta 
centímetros. Toda la exten
sión l imitada por esas cua
tro líneas comprenden una 
superficie de ciento noventa 
y c inco metros cuadrados 
con noventa y tres decíme
tros, equivalentes a dos m i 1 

quinientos veintitrés pies 
cuadrados y cincuenta y 
nueve décimos. Sobre esta 
superficie se hal la construí 
da la casa de una crujía d*» 

frente y dos laterales, que de
jan entre sí un tpatio, d i v i 
d ida en su altura en sóta
nos, entresuelo, dos pisos 
primeros, dos principales, 
dos pisos segundos, un ter
cero en una primera crujía 
y guardi l las en el resto del 
mismo, cuyos pisos a la fa
chada presentan cuatro hue
cos cada uno. Los sótanos 
están formados con muros 
de fábricas de ladrillos ; eu 
fachada existe un zócalo de 
sillería y el resto de los mu
ros es de entramado de ma 
dera y con cajones de ladri
l lo, frentado de ladri l lo y 
azulejo en la fachada y en 
el interior con todos los de
talles de carpintería, cerra
jería, pintura, cristalería, 
empajpelado, bajadas que 
son comunes y cor r i ente 
en todas las buenas casas 
de M a d r i d . Además cuen'a 
con retretes formados de 
inodoros y aparatos de des
carga voluntaria, desagües 
de tuberías de hierro y al 
cantari l la. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sa l a audiencia de este Juz
gado, General Castaños, número un.o 
pr inc ipal , se ha señalado el día tres 
de agosto próximo, a las once horas, 
y se llevará a efecto bajo las siguien 
tes 

Condiciones 

Pr imera 
Que se tomará como tipo de esta 

segunda subasta, hecha ya la deduc 
ción del veinticinco por. ciento del de 
la primera, la cantidad de ciento r in 
co m i l pesetas, y no se admitirán pro 
posiciones que no cubran por lo me
nos las dos terceras partes del expre 
sado t ipo. 

Segunda 
Que para tomar parte en el téma

le deberán consignar previamente los 
imitadores e' diez por ciento efectivo 

del t ipo de venta, sin cuyo requisito 
no serán admit idos. 

Tercera 
Que la subasta se celebrará sin su 

p ' : la falta de títulos de la f inca. 

Cuarta 
vj'ie 'a pr imara copia de escrit ira 

dt onstitución de hipoteca sobre 5a 
ít'ü * que se subasta l iquidada de 1. • 
f"">os reales, no ha sido inscrita en 

Registro de la Propiedad del Ñor 
de esta capita l . 

Qu in ta 
Que la certificación de cargas osta • 

r a de man'fiesto en Secretaría p v -
t|U<- puedan examinarla los licitado-
r-s 

Sexta 
Y que las cargas o gravámenes an 

'mores y los preferentes—si los hu 
•>:ere—al crédito del actor, continua
ba: subsistentes, entendiéndose qut 

rematante los acepta y queda svV 

robado en la responsabilidad de Jos 
mismos, sin destinarse a su extincip,i 
e! precio de' remate. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho c 
jun io de m i l novecientos treinta y 
c inco. 

E l Secretario judic ia l , 
Ante mí, ¿oaquin Argote 

asado 
(A.—IJ&J2) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

E n el expediente de suspensión de 
ipagos que se tramita en dicho Juzga
do a instancia de don Benito Pele-
grín García, a v i r tud de sol ic i tud de
ducida por dicho señor se ha dictado 
con fecha de hoy el auto que contiene 
la parte disposit iva del tenor s i 
guiente : 
E l señor don Mar iano Lu jan Vicén, 

Juez de primera instancia 
número diez, de esta v i l la 
de Madr i d , por ante mí el 
Secretario dijo : 

Que con suspensión de la 
junta de acreedores señala
da para eí día tres de ju l io 
próximo, acuerda que la 
misma sea sustituida por la 
tramitación escrita regulada 
en los artículos dieciocho y 
diecinueve de la L e y de 
veintiséis de ju l io de mi l 
novecientos veintidós, para 
cuyo trámite se señala el 
plazo de tres meses. Y pu -
blíquese este acuerdo por 
edictos que además de f i 
jarse en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado 
se insertarán en los periódi
cos oficiales la ((Gaceta de 
Madrid» y B O L E T Í N O F I 

CIAL de esta provincia y en 
el diario de esta capital «El 
Debate», donde lo han sido 
de los expedidos anunciando 
la convocatoria de la Junta 
suspendida. 

Así por este su auto lo 
manda y f i rma el expresado 
señor Juez, doy f e .—Mar ia 
no L u j a n . — A n t e mí : Cán
dido García. 

Y para que sirva de notificación a 
los acreedores del suspenso don Ben i 
to Pelegrín García, a los fines con
ducentes, se expide el presente en 
M a d r i d , a veintiocho de jun io de mi l 
novecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Cándido García 

V.° B . e 

E l Juez de primera instancia, 
Mar iano Lujan 

(A.—1.671) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Por el presente, que se expide en 
v i r tud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de hoy en la ejecu
toria del sumario que se instruyó an
te el Juzgado de instru ción del dis
frito del Congreso, hoy número c in 
co, con el número ochocientos trein
ta y tres de 1930, contra Enr ique 
Martínez Carrero, por les :ones, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
y término de ocho días, de un auto
móvil marca «Ford», matrícula 
12.669, de 14 caballos, que se embar
gó a dicho procesado, y que se hal la 
depositado en el pueblo de A r a n -
juez, calle de Ramón y Caja l , núme

ro veintidós, fábrica de cervezas, en 
poder de don P i n o Fernández R e 
vuelta, el que ha sido tasado por pe
ritos competentes en la cantidad de 
cincuenta pesetas, y que para tai ac
to, que tendrá lugar en la Sa la au
diencia de este Juzgado, sito en la 
calle General Castaños, uno, se ha 
señalado el día veintiséis del actual , a 
las once horas. 

Advirtiéndose a los 'leñadores: 
Que para tomar parte en la misma 

deberán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igua l , por lo me
nos, a l diez por ciento efectivo del t i 
po de tasación, s in cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que dichas consignaciones se de
volverán a sus respectivos dueños ac
to continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se conservará en depósito como 
garantía del cumpl imiento de su ob l i 
gación y, en su caso, como parte de 
pago del precio convenido. 

Y que el remate podrá hacerse a 
cal idad d.e ceder a un tercero. 

M a d r i d , cuatro de ju l io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro A lvarez Castellanos, 

V . ' B ' 
E l Juez de primera instancia, 

Ismael Rodríguez Solano 
(O.—205) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 

E n v ir tud de providencia dictada 
por el señor Juez munic ipa l e interi
no de pr imera instancia del número 
seis, de esta capital , en los autos de 
procedimiento jud ic ia l sumario pro
movidos por el Procurador don O l i m 
pio Rato , en nombre de don E l o y 
Domínguez Ye i ga , contra don Fe l i 
pe Martínez García, hoy doña Car 
men García Ca lami i a , para hacer 
efectivo un crédito hipotecario de se
tenta y cinco mi l pesetas de pr inc i 
pal , se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por secunda vez, 
y - e n la cantidad de setenta y ocho 
mi l setecientas cincuenta pesetas, la 
siguiente 

Finca en Madrid 
Casa situada en esta capital , y su 

calle de Pad i l l a , señalada 
con el número ciento qu in 
ce provis ional , manzana 
trescientos diecisiete del 
ensanche, terceia sección 
del Reg is tro de la Propie
dad del Nor ie , que consta 
de cinco plantas o pisos 
edificados en quinientos 
diez metros cuadrados, y el 
resto se destina a pat ios ; 
l i n d a : al frente, o Sur , en 
línea de trece metros y se
tenta y cinco centímetros, 
con la calle de Pad i l l a ; a 
la derecha entrando, o E s 
te, en línea de cuarenta y 
cinco metros, con f inca de 
don Fel ipe Martínez Ga r 
cía ; izquierda, u Oeste, en 
la misma línea, ron fincas 
de Mar i ano B ' anco T r i 
gueros y Julián Monteja-
no, y espalda, o Norte, en 
línea de trece metros y se
tenta y c inco centímetros, 
con solar de don Juan P a 
lomo. 

Pa ra cuyo remate, que tendrá l u 
gar en la Sa la audiencia de este Juz 
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, piso prime

ro, se ha señalado el día dos de agos
to próximo, a las once de la mañana, 
haciéndose constar : 

Que no se admitirá postura a l gu
na que no cubra el tipo en que ia fin
ca sale a subasta. 

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar en 
la mesa del Juzgado el f i ez por c ien-
TO del tipo de la subasta, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecar ia estarán de 
manifiesto en Secretaría. 

Que se entenderá que todo i ic i ta-
dor acepta como bastante la t i tula
ción ; y 

Que las cargas o gra/amenes a n 
teriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabil idad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

M a d r i d , cuatro de ju l io de mi ! no
vecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
José María de Anton io 

V . ' B . ' 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
(Firmado. ) 

(A.—1 .674) 

S A N F E R N A N D O D E H E N A R E > 

C É D U L A D E N O T I F I C A C I Ó N 

E n los autos de juicio verbal -iv'í 
que después se hará mención, ha re 
ca do la siguiente sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte disposit iva dice 
así : 

Sentencia 
E o San Fernando de Henares, a vein

ticuatro de jun io de mi l no
vecientos treinta y cinco. 
.Vistos por el señor don Do 
mingo Barra l García, ]we 
munic ipa l de este término, 
los presentes autos de juicio 
verbal c i v i l , seguidos a in ~ 
tancia de don Carlos B a i h s 
tero Sierra, en nombre y re
presentación de Cajas Re
gistradoras «National», S u 
cursal de España, cona > 
doña A n a S. Jiménez, v i u 
da de Tristán, domic i ' i ad i 
en L u i s Moróte, diez, Las 
Palmas, Puerto de L a L u z , 
sobre pago de setecie/uas 
treinta y seis pesetas, im
porte de cinco letras de cam
bio, aceptadas por la de
mandada, vencidas e impa
gadas, con gastos de pro
testo, o la devolución de la 
Caja Registradora, marta 
((National», modelo IS452, 
número 3.133.267. 

Fallo 
Que estimando literalmente la deman 

da de autos debo condenar 
y condeno con costas a ia 
demandada doña A n a S . J i 
ménez, v iuda de Tristán, ¿» 
que tan luego esta sentenr ia 
sea firme pague a Cajas 
Registradoras «National», 
Sucursal de España, o a 
quien su derecho legalmen
te represente, la cantidad de 
setecientas treinta y seis p > 
setas, reclamadas de pr inci 
pal , por el concepto que Ja 
demanda inic ial expresa, o 
a la devolución de la Caja 
Registradora marca «Natio
nal», modelo 1.452, número 



3.133-267, ratificando asi 
bien como ratifico el embar
go llevado a efecto en ex
presado mueble, notificán
dose la presente resolución 
a la demandada rebelde, por 
medio de l a inserción del 
encabezamiento y parte dis
positiva en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de esta provinc ia . 
Así por esta m i sentencia, 

definitivamente juzgando en 
p r i m e r a instancia, lo pro
nuncio, mando y f irmo. 
D o m i n g o B a r r a l . — R u b r i 
cado. 

Publicación 
Leída y publ icada fué la anterior scu 

tencia por el señor Juez que 
la dictó estando celebrando 
audiencia pública en el pro
pio día de su fecha, de que 
doy f e . — A n t e m í : B a s i ' i o 
V i l l a v e r d e . — R u b r i c a d o . 

Y para que sirva de notificación a 
la demandado rebelde doña A n a S . 
Jiménez, v iuda de Tristán, expido la 
presente, para su inserción en el B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provincia , en 
San Fernando de Henares (Madr id) , 
a veinticuatro de j u n i o de m i l nove
cientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Bas i l io Vi l laverde 

(A.—1.669) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

C A M P O R E A L 
E l señor Juez munic ipa l de esta 

v i l la , en (providencia de 25 de junio 
próximo pasado, ha acordado se noti
fique a las individuas Carmen Fer
nández Navarro . A n t o n i a López Sán
chez, Carmen López Martín y María 
López Valdés, que cada una ha de 
satisfacer la cantidad de 12 pesetas 66 
céntimos a que asciende la liquidación 
de costas y gastos causados en juicio 
de faltas, celebrado contra las mismas 
el 22 de mayo último, por escándalo 
público, y se las cite y requiera para 
que se presenten a c u m p l i r en este 
Depósito munic ipa l , cinco días de 
arresto, también cada una, a que fue
ron condenadas en sentencia dictada 
en exjpresado juic io . 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I C I A L de la provincia , a f in de que 
sirva de notificación y requerimiento 
a las antedichas individuas, por i g 
norarse su paradero, pongo la presen
te, visada por el señor Juez m u n i c i 
pal , en C a m p o R e a l , a dos de j u l i o 
de m i l novecientos treinta v c i n c o . — 
E l Secretario (f irmado).—V.° B . ° : E l 
Juez munic ipal , M a r i a n o A l o n s o . 

(Núm. 1.762) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

E n v i r tud de acuerdo de esta fe^ha 
del señor Juez m u n i c i p a l del distr i
to del número cinco, de esta capital , 
en los autos de j u i c i o verba' que en 
el mismo se siguen a instancia de 
Garamendi y Naranjo , representado 
por el Procurador don A n t o n i o Gó-
rriz M a r c o , contra don E d u a r d o O r 
tega y Gasset, como representante 
del ((Diario Popular», S. A . , sobre 
reclamación de cantidad, se sacan a 
la venta en pública subasta los bie
nes embargados al demandado en 
ejecución de sente-ncia, consistente 
en un tresillo compuesto de un so
fá y dos butacas de tela rameada en 
yute, valorado pericialmente en la 
suma de cuatrocientas cincuenta pe
setas. 

Se advierte a los l ic i tadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto 
una cantidad igual , por lo menos, a l 
diez por ciento del total de la ante
rior tasación per ic ia l . 

Que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la misma. 

Q u e el remate podrá hacerse en 
cal idad de cederlo a un tercero; y 

Q u e para que tenga lugar la cele
bración de la subasta se ha señala
do el día dieciséis del actual, a las 
once y treinta horas del mismo, en 
la A u d i e n c i a de este Juzgado, sito 
en la calle del León, número treinta 
y dos. 

Y para que conste, en c u m p l i 
miento de lo ordenado, y su p u b l i 
cación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provinc ia , expido el presente con el 
visto bueno de su señoría, en M a 
d r i d , a tres de ju l io de m i l novecien
tos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V . * B . # 

E l Juez munic ipal , 
( F i r m a d o . ) 

( A . - 1 . 6 7 5 ) 

P E R A L E S D E T A J U Ñ A 
D o n Bartolomé Bucero Nicolás, Juez 

munic ipal suplente de Perales de 
Tajuña, provincia de M a d r i d , par
tido de Chinchón, 
P o r el presente y hallándose va

cante la plaza de Secretario suplente 
de este Juzgado munic ipa l , se anun
cia su provisión a concurso de trasla
do, de conformidad con el artículo 
sexto del Decreto de 31 de enero de 
1934, comprendida en la clase C , en
tre las de población de censo inferior 
de 30.000 habitantes, a f i n de que los 
aspirantes, que desempeñen Secreta
ría de la indicada clase, puedan pre
sentar sus solicitudes documentadas 
ante el señor Juez de primera instan
cia del partido de Chinchón, dentro 
del término de treinta días, contados 
desde el siguiente a la publicación de 
este anuncio en la «Gaceta de Madrid» 
y B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia . 

L a retribución será los derechos de 
arancel, y este pueblo consta de u n 
censo de población de 2.116 habitan
tes. 

E n Perales de Tajuña, a 3 de ju l io 
de 1935.—El Secretario habilitado, 
H e l i o d o r o Alarcón.—El Juez munic i 
pa l , Bartolomé Bucero. 

(Núm. 1.763) 

o 
CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes 
en derecho, se cita y emplaza, por 
los Jueces o Tribunales respectivos, 
a las personas que a continuación 
se expresan, para que comparezcan 
el día que se señale, a contar desde 
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial, con 
arreglo al articulo 173 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, 380 d¡el 
Código de Justicia Militar y 63 del 
de Marina. 

C O L M E N A R V I E J O 
Hernández Cor ihuela (Cec i l ia) , 

casada con B a s i l i o Morales P a r r a , 
natural de P iedrahi ta ( A v i l a ) , y cu
yas demás circunstancias se ignoran, 
domici l iada últimamente en C h a m a r -
tín de la R o s a , calle de A p o l i n a r G . 
Gredi l ia, 17, de donde desapareció, 
ignorándose en la actualidad su do
m i c i l i o y paradero, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado 
de instrucción de C o l m e n a r Vie jo , 
con el f i n de recibirla declaración.-.-

(Núm. 1.747) (B.—1.025) ' 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de. no 
presentarse los procesados que a 
continuación se expresan en el pla
zo que se ¿es fija, a contar desde el 
día de la publicación del anuncio en 
este periódico oficial y ante el Juez 
o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encargándose a 
todas las Autoridades y agentes de 
la Policía judicial procedan a la 
busca, captura y conducción de 
aquéllos, poniéndolos a disposición 
de dicho Juez o Tribunal, con arre-
glo a los artículos 512 y 388 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal, 664 
de la ley de Enjuiciamiento militar 
de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

González Rodríguez ( M a n u e l ) , na
tural de M a d r i d , de estado soltero, 
profesión carpintero, de veintitrés 
años, hi jo de M a n u e l y de P i l a r , do
mici l iado últimamente en la calle de 
E d u a r d o Benot, número 3, procesa
do por tenencia útiles robo, en cau
sa número 133 de 1934, comparecerá 

. en término de diez días ante el J u z -
¡ gado de instrucción número 20, Se-
j cretaría del L icenciado don R a f a e l 
j López de P a n d o , para ser reducido a 
I prisión decretada en dicha causa, en 
¡ la cárcel de esta capital , como preso 
j comunicado. 

( B . - 1 . 0 3 3 ) 
I 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

S a n Eustaquio Expósito (Ger
m á n ) , de veintisiete años, soltero, 

j s in oficio, natural de Segovia , hi jo 
de padres desconocidos, vecino d.e 

; M a d r i d , comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante el Juzgado de 

| instrucción número 7, de M a d r i d , Se-
: cretaría de d o n Joaquín A r g o t e y 

Sagastume, al objeto de notificarle y 
llevar a efecto el auto de prisión que 
del mismo ha decretado la Superio
ridad en la causa seguida contra el 
mismo por hurto con el número 467 
de 1933-

(B.—1.014) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
Alvarez García ( P e d r o ) , al ias «El 

Niño», de veintidós años, hi jo de 
Vicente y María, soltero, mecánico, 
natural de M a d r i d , comparecerá den
tro del término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción número 7, de 
M a d r i d , Secretaría de don Joaquín 
Argote , a l objeto de notificarle y lle
va a efecto el auto de prisión que del 
mismo ha decretado la Superior idad 
en el rol lo de la causa en dicho J u z 
gado seguido por hurto contra el 
mismo y con el número 419 de 1933. 

(B.—1 .015) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 
López Se lva (José), de estado v i u 

do, de cincuenta y seis años, d o m i c i 
l iado últimamente en M a d r i d , proce
sado por hurto, en causa número 438 
de 1934, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instruc
ción número 20, Secretaria del L i 
cenciado don Rafae l López de P a n 
do, para ser reducido a prisión de
cretada en dicha causa, en la cárcel 
de esta capital , como preso c o m u n i 
cado. 

(B.—1.016) 

J U Z G A D O - N U M E R O - 10 
A n g u i a n o García (Sant iago) , na

tural de M a d r i d , , de veinte años, do
mic i l iado últimamente en la calle de 
A n t o n i o G r i l o , 12, tercero derecha, 
procesado por robo (sumario núme
ro 195 de 1935), comparecerá en t é r 
mino de diez días ante el Juzgado de 
instrucción n é m e r o 10,, de esta c a p i 
tal , con objeto de notificarle el a u t o 
de procesamiento, recibirle indagato
ria y ser reducido a prisión. 

(B.—1.022) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Díaz Marín ( P a t r i c i o ) , dje cuaren

ta y cuatro años, natural de V i l l a s e -
qui l la , hi jo de M a n u e l y de B e n i t a , 
y con domic i l io últimamente en la 
R o n d a de Toledo, número 4 , c o m p a 
recerá en el término de diez días a n 
te el Juzgado de instrucción número 
9, de esta v i l l a , Secretaría del señor 
R i v e s , con ef f in de ser reducido a 

I prisión en el sumario seguido en este 
Juzgado con e l número 219 de 1932, 

• por estafa. 
; (Núm. 1.742) ( B . —1.024) 

I M E L I L L A 
Hernández C . ( E n r i q u e ) , de t r e i n -

¡ ta y siete años de edad, soltero, n a -
. tural de S a n Salvador , hi jo de des-
! conocido y Josefina, de oficio chof-

fer, avecindado últimamente en M e -
l i l l a , de pelo castaño, ojos ídem, ce-

j jas al pelo, nariz recta, barba pobla-
j da , boca regular, frente espaciosa, 
i procesado en causa por el delito de 
¡ insulto de obra a superior, compare-
j cera en el plazo de treinta días, a par-
> tir de la publicación de este edicto en 
} la ((Gaceta de Madrid» y B O L E T I N E S 

! O F I C I A L E S de M a d r i d y M e l i l l a , a 
i responder de d i c h a causa, ante el C a -
! pitan Juez instructor del T e r c i o don 

Julián G a l l e g o P o r r o . 

(Núm. 1.740) (B .—1.023) 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA 
DE A H O R R O S DE MADRID 

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito sobre valores públicos 
número 5.360, por la cantidad de 
veinte m i l pesetas, expedido a d o n 
José B l a n c o Gutiérrez, en 30 de 
agosto de 1934, se previene que, s i 
en el plazo de veinte días, contado 
desde esta fecha, no se presentase 
reclamación a lguna en contrario, 
quedará nulo y s in valor ni efecto 
aquel documento, extendiéndose u n 
dupl icado a tenor de lo dispuesto en 
el Reglamento de este Establec i 
miento. 

M a d r i d , nueve de j u l i o de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Jefe de la Sección, 
A n t o n i o Ramírez 

(A.—1.611) 

L A E S P U M A , S . A . 

Habiéndose extraviado las accio
nes números 4.760 y 8.478 a l 8.481, 
de L a E s p u m a , S . A . , pertenecien
tes a don Valentín Martínez H e -
rranz, se anuncia a los efectos del 
artículo 20 de los Estatutos S o c i a 
les. 

M a d r i d , seis de j u l i o de m i l no
vecientos treinta y c inco. 

E l Secretario, 
Francisco García R u i z - O g a r r i o 

(A.—1.673) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Ksquerdo, núm. 5 a 
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